
 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Resuelve Solicitud Terminación 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Ejecutante:  Crediandes S.A.S  

Ejecutado:  Ramón Ángel Díaz Rego  

Radicado:  630013103003-2023-00044-00  

 

Marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte 

ejecutada, se advierte que el asunto ya se había terminado por 

transacción mediante auto del 01-11-2023, ordenando el archivo 

definitivo. 

 

Bajo ese orden, no hay lugar a proveer de nuevo sobre la 

terminación del proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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